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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 
Departamento de Antioquia 

 

Concepción Antioquia, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal Sumario (Fijación de Cuota Alimentaria)  

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00005-00 

Demandante: Abelardo de Jesús Morales Suárez   

Demandado: Ivar Antonio Morales Cifuentes 

Maricela Morales Cifuentes 

Vinculado por Pasiva: César Monsalve Palacio 

Providencia: Sustanciación No. 182 

Asunto: Reanuda Proceso  

Ordena Notificar Curadora Ad-Litem en Dirección Electrónica 

 

 

Teniendo en cuenta que la Dra. Paula Isabel Valencia Pineda identificada con 

identificada con la C.C. # 1.148.697.320 y T.P. #299.175 del C. S. de la J., 

manifiesta su aceptación al cargo en calidad de Curadora Ad-Litem de la señora 

Maricela Morales Cifuentes y, como quiera que el proceso se encontraba 

suspendido de conformidad con el art. 61 de CGP; por lo tanto, se decreta la 

reanudación del presente proceso verbal sumario de fijación de cuota 

alimentaria, promovido por Abelardo de Jesús Morales Suárez, contra Ivar 

Antonio Morales Cifuentes, en donde se integró el contradictorio con Maricela 

Morales Cifuentes. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto se notificará 

personalmente en la dirección electrónica: 

valencialegalyasociados@gmail.com a la Dra. LAURA ISABEL VALENCIA 

PINEDA, en calidad de Curador ad-litem, de la señora MARICELA MORALES 

CIFUENTES de las providencias de fecha treinta (30) de julio de 2020 y trece 

(13) de abril de 2021, mediante las cuales se admitió la demanda y se ordenó 
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integrar el contradictorio en el proceso Verbal Sumario de la referencia, tal y 

como se señala el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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